
@§f#'le^ Jtr?ÁfrL
Comprom¡so (on ta genteConsejo de Administración

Circunscripción Judicial de San Pedro

R-esolucrón c,A. :r" _
San Ped¡o de Y cuamandyy'u,1,7 de ena? de2o26

VISTO, el Acta N'f)y', ¿e fecha Í1 de 2026. de la Sesión Ordinaria del
Consejo de Administración de esta Circunscripción Judicial y el pedido presentado por la
Administradora de la Circunscripción Judicial de San Pedro, Lic. Yeni Amada Peralta
Leguizamón. según Nota Adm. N" 021/2026: y. --------------

CONSIDERANDOT

Que, la Administradora de la Circunscripción Judicial de San Pedro solicita la aprobación del
proyecto de distribución de sillas giratorias y estantes metálicos, requeridos por distintas
dependencias de esta Circunscripción Judicial

Que. los bienes solicitados cuentan con dictamen favorable del Jefe de Patrimonio y
Suministro, conforme a las necesidades debidamente justificadas por los ¿ímbitos solicitantes.

Que, la provisión de los mencionados bienes resulta necesaria para mejorar las condiciones de
trabajo, el ordenamiento y la conservación de documentos en las dependencias beneficiadas. --

Que, de conformidad a la Ley N' 246112004 "Que crea [a Circunscripción Judicial del Segundo
Departamento de San Pedro", la Resolución N" 175212008 dela Corte Suprema de Justicia, por
la oual se aprueba la descentralización administrativa de la Circunscripción Judicial de San

Pedro, y la Resolución N" 2612002 del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de

Justicia. que aprueba el Manual de Organización y Funciones del Consejo de Administración
de las Circunscripciones Judiciales del Interior, y a fin de lograr una eficiente Administración
de Justicia, corresponde aprobar la distribución solicitada.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales
vigentes.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE SAN PEDRO

RESUELVE:

Art. l' Aprobar la distribución de sillas giratorias y estantes metálicos para dependencias de la
Circunscripción Judicial de San Pedro, conforme al siguiente detalle: --------

. I (una) silla giratoria para la Sección de Obras Civiles.

. I (una) silla giratoria para la Sala de Control.

. I (una) silla giratoria para la Secretaría del Consejo de Administración

. 2 (dos) estantes metálicos para la Sección de Obras Civiles.

. l0 (diez) estantes metálicos para el Archivo General de San Pedro.

. 5 (cinco) estantes metálicos para el Archivo General de San Estanislao.

Art. 20 Disponer que [a Sección de Patrimonio y Suministro realice los regi
demás procedimientos administrativos que correspondan.
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